CIRCULAR A CAMARAS, FEDERACIONES Y SOCIOS ADHERENTES

REF: Medida anunciada por la Representación de México
         ante la ALADI sobre Nomenclatura de la Asociación.

Por el presente se transcribe información recibida del Área de Origen de Mercaderías sobre el tema de la referencia.

“Sr. Gerente:
Nos dirigimos a Uds. con relación al Documento ALADI/CR/di 2462 (se adjunta copia), mediante el cual la Representación Permanente de México ante la Asociación Latinoamericana de Integración comunica a esa Secretaría que a partir del 1º de julio de 2007, los certificados de origen en los casos que corresponda al registro de la nomenclatura de la ALADI, deberán asimismo señalar la fracción arancelaria nacional mexicana S.A. 2007.
Sobre esta cuestión cabe informar que se están llevando gestiones tanto a nivel MERCOSUR como bilateral con el objeto de revertir la medida dispuesta por las autoridades mexicanas.

Saludamos a Uds atentamente,

Ing. Claudio J. Levalle
Area Origen de Mercaderías

Coordinador

ALADI/CR/di 2462 
Representación de México
 8 de junio de 2007

NOMENCLATURA DE LA ASOCIACIÓN
Nº 066/07.

La Representación Permanente de México ante la Asociación Latinoamericana de Integración saluda atentamente a la Secretaría General de la ALADI, en ocasión de hacer referencia a la Nomenclartura de la Asociación.

Al respecto, la nomenclatura adoptada hace más de 45 años mediante la Resolución 28 de la Asociación Latinoamericana de libre Comercio era necesario debido a que no existía base común en los aranceles de los países miembros y respondía a las necesidades más importantes del proceso de integración la de facilitar la realización de negociaciones.
El 21 de diciembre de 1989 mediante Resolución 107, la Asociación Latinoamericana de Integración adoptó la nomenclatura de la Asociación basada en el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (NALADISA), que tiene como objetivo servir de base común para la realización de las negociaciones, expresar las concesiones arancelarias y la presentación de las estadísticas de comercio exterior de los países miembros.
No obstante que en ambas resoluciones uno de los alcances más importantes fue la de su aportación técnica en materia de asesoría para la construcción de aranceles nacionales, ninguno de los países miembros adoptó, de manera oficial, ninguna de las dos nomenclaturas de la Asociación.

La entrada en vigor a nivel internacional del Sistema Armonizado (SA), adoptado oportunamente por los países miembros para expresar sus aranceles nacionales, originó que el objetivo principal de la NALADISA, de servir de base común para la realización de las negociaciones perdiera relevancia. Los acuerdos suscriptos al amparo del Artículo 25 del TM 80 fueron negociados en aranceles nacionales y actualmente los acuerdos subregionales y la mayoría de los acuerdos de nueva generación, están pactados en aranceles nacionales.
Teniendo en cuenta lo anterior y, considerando además, que con las enmiendas al SA, ha sido necesario actualizar la NALADISA, lo que ha originado que existan acuerdos en ALADI expresados en las versiones NALADISA 1993, 1996 y 2002, y no solo eso, sino que también existe el Acuerdo Regional sobre la PAR, que se mantiene en NALADI 1983. Por ello, se puede afirmar que el objetivo de la NALADISA de expresar lo negociado en la ALADI en una base común, se encuentra muy disminuido y es uno de los elementos que obstaculizan el desarrollo del comercio preferencial.
La situación descrita se debe en gran parte a la complejidad del proceso de adecuaciones a que tienen que ser sometidas las preferencias arancelarias pactadas en los distintos acuerdos vigentes en el marco de ALADI, para convertirlos a las versiones actualizadas de la NALADISA. De ello resulta un sistema poco transparente que conlleva dificultades para aprovechar los tratamientos preferenciales negociados en la ALADI.
La NALADISA tampoco cumple el objetivo para la presentación de las estadísticas de comercio exterior, ya que los países miembros reportan esa información en aranceles nacionales, cuya precisión se pierde cuando la Secretaría General de la ALADI, hace la conversión a la NALADISA.
En resumen, la NALADISA ha funcionado limitadamente o ha dejado de cumplir con sus objetivos, por lo cual lejos de ser un mecanismo de facilitación viene obstaculizando el proceso de integración.

La situación anterior ha originado que México, desde 2001, haya propuesto analizar los costos y beneficios para definir la conveniencia de eliminar o mantener la NALADISA, tema que hasta el momento continúa sin definición.
Congruente con esa postura, y con el fin de superar esa problemática teniendo en cuenta que el próximo 1 de julio entrará en vigor el arancel nacional en la versión SA 2007, México procederá a actualizar sus disposiciones legales para la aplicación de los acuerdos suscritos en el marco de la ALADI, utilizando únicamente el arancel nacional en la versión SA 2007.
En tal virtud, se comunica a esa Secretaría General y por su intermedio a las demás países miembros de la Asociación, que a partir del 1º de julio de 2007, los certificados de origen, en los casos que corresponda al registro de la nomenclatura de la Asociación, deberán asimismo señalar la fracción arancelaria de México versión SA 2007.
La Representación Permanente de México ante la Asociación Latinoamericana de Integración aprovecha la oportunidad para reiterar a esa Secretaría General las seguridades de su más atenta y distinguida consideración.
Atentamente,









Luis González Esteves






 


     Director Ejecutivo
RP
